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Visto 10 dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983. de 2 de sep
tiembre, y en especial su &rUcuio •.•• " y 1& Orden mini.""rieJ
de Economía y Hacienda de 15 de septiel11bre de 1993;

Considerando que las :nundaciones ocurridas en Bilbao han
afectada ~ la fa<;toria de la Empresa .GeJletas Artiach, S. A."
ubicada e"- dicho municipio. causando entre otros dailos la ave
ria de dIversa maquinaria, por lo que precisa la importacIón de
recam bIas para su reparación y puesta a punto para la conti·
nuaClón del pr<lceso de fabricación, según especuicación ~neja,
sh'ndo de apreciar la concurrencia de las circunstanClas consi
derarlas en las citadas disposiciones,

Esta Direcció, General de' Politica Arancelaria e fmporta
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derech~

arancelarios a la Ero-presa .Galletas Artia.ch. S. A.-, para la
importación de los recambios que se especifican en el aD~JO a
esta resolución, amparados por las declaraciones de importa
ción que se indican. por la Aduana de Bilbao-Aeropuerto, exten
diéndose su a.plicación a las importaciones realizadas o pendIen
tes de realizar a partIr del 2 de septiembre de 1983,

Madrid, 28 de noviembre de 1983.-El Director general, Anl
ceto Moreno Moreno.

ANEXO

Máquinas afectadas: Encartooadoras .Tecnicam.; modelo
.PMB. (Italia]. Decl&raciones lmportaclén: 53784e9. 5378470,
5378471, [37!l472. 5378473, 5378474, 5378475, 5378.76. 5378477. 5378817,
5378618, 5378619, 5376620. 5343536. Aduana: Bilbao-Aérea,

Máquinas afectadas, Enc&rtonadora .1ecnlc"m., modelo
.Smash. (Italia). Decl&racion... importatión: 5378601, 5376602,
5378603, ~378604, 53766Ol5, 53766Ol5, 5376607, 537ee08, 5378610, 5378611,
5378612, 537lle13, 5378614. 5378615 Y 5375773, Aduana, Bilbao
Aérea.

Máqu'nas afectad..: EmpaqUetadoras .Sig'. modelo .Grao
(Suiza), Decl&raciones importación: 5378482. Aduana: Bhbao,
Aérea. -

Maquinal afectad..: Envolvedoras .Aucouturlel'>. modelo
oGT-04. (Francia). Declaraciones importación: 5378484 {r"stol.
Aduana, Bilbao-Aér..,

Máquinas afectadas: Instalación completa para fabricación
de Arllnata Hebenstreit (Alemania), Declaracion.... Importación,

- S377200, 53757.21, 5375722. 5375723; 5365724. 5375728. 53757211. 5375727.
5375729, 5375730, 5375766. 5375767, 5375766, 5375769. 5375770, 53~5772,

5378609, 5378618, 5378480, 5376483, 5378476, 5378486, 8378487, '""848'1
• (parte], 5394288, 5378485, 5394289 (parte). 5394290, Aduana: Bilbao

Aérea.

34141 RESOLUCION d<I 28 de noviembre de 1983. de la
Dirección ae...ral d<I Polltica Arancelaria e Impor
lación, por la que se concede a la EmpreB<J ·Bode
QCU Ramtr• .z. S. L .• , franquicia arancelaria paTG Jo
importaci6n de determinada, mercancta. en Tepoli.
clón d<I la. pérdida. sufrida. como con.ecuencla de
las inundaciones padecidas en ago.to de 1983 en .el
norte d<I Espalla,

La Empresa .Bodegu Ramlrez. S, L,., ?On domicilio social
en Bilbao, solicita'a concesión de fr&nquicia arance1&rla para
la importación de determinadas mercanclas en reposición de las
pérdidas sufridas como consecuencia de las inundaciones en el
término municipal de Bilbao en agoeto de 1983,

Visto lo dispuesto en el ReeJ Decreto-Iey 511963, de 2 de
septiembre. y en especial .u &rtlculo •.•• '. Y la Orden minis
terial de Economia y Hacienda de 15 d" sepllembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Bilbao han
afectado a la factorla de 1& Empresa .Bodegas Ramirez. S. L, ••
ubicada en dicho municipio. causando entre otros dailos le pér
dida del armario de control de un pasteurizador. por lo que
precisa la importación del &rmario de control de un pasteuri
zador .Padovan. para la continuación del proceso de emllotel1a
do de vinos y mostos. siendo de apreci&r la concurrencia de las
circunsta'lcias consideradas en los citados textos legales,

Esta Dirección General de Politica Arancelaria e Importa
ción 'la acordado la concesión de franquicia por loe derechos
arancelarios a la Empresa ·Bodegas Ramlrez. S, L._. para la
lmportaci6n de un armario de control de un pasteurizador ePa.
dovan., amparado en la declaración de importación 83-5l99950,
por la Aduana de IrúD, extendiéndose su áplicació.... a las impor
taciones realizadas o pendientes de realizar a partir del 2 de
septiembre d.:J 1983.

Madrid, 28 de novlembr.. de 1983.-EI Director .general, An!
ceto Moreno Moreno,

34142 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1983. de la
Dirección Ge'leral de Polttica Arancelaria e fmpor
meión, por la ,.¡ue' se concede a la Empresa .Aso·
ciaci6n Comercial Magefesa_ franquicia aranc~,'.aria
para. la importación dt3 dderminadas mercanCtG¿. en
reposición de 1,18 pérdidas sufridas como conS.,;'•..'llen
cia de las inunda~ioT!es padecidas en cgosto rJ~ 1983
en el norte de España.

~ Empres~ "«Asociación Comercial Magefesa-, con domicilio
soc: ¡;¡.1 en DeflO (Vizcaya) I solicita la concesión de franquicia

arancelaria para la impoMa<:i6n de c.letenninadas merc~ncfas en
reposición de las pérdiqas sufridas como consecuencia de las
inundaciones en el tér:glino municipal de Derio (Vizca.ya) en
agosto de 1983:

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de
septiembre, y en especial su articulo 4.°, 4, Y la Orden minis
terial de Economia y Hacienda de 15 de septiembre de 1963;

Considerando que las in1lndaciones ocurridas ea Dario (Viz
caya) han afectado a la factoría de la E.mpr9sa .Asociación
Comercial Magefesa-, ubicada -en 'cJ~cho munic!pio, causando
entre otros dailos la pérdida de la materia prima almacenada.
inutilizando totalmente 175.598 kilogramos de fleje de acero
inoxidable y 10.113 kilogramos de chapa de la mism& calidad,
por 10 que precisa la Importación de estas primeras materias
para la continuación del proce.o de fábricar.lón, siendo de apre
ciar la. concurrencia. de las circulLEtancia.s consideradas en 108
citados textos legales.

Esta Dirección General de PoHtic& Arancel&ria e Importa
ción ha acordado la concesión de franq uici& por los derechol
&rancelarios a 1& Empresa .Asociaclón Comercial Me:g·~lesa.

para la i>nportaclón de 175.598 kilogramos de fleje de acero
inoxidable Aisi-430 y 10,113 kilogramos de chapa de la mIsma
calidad. por la Aduana de Eilbao-Tir. extendiéndose su aplica
ción a las importaciones realizadas o pendintes de realizar &
partir del 2 de septiembre de 1983,

Madrid, 28 de noviembre de 1983.-El Director general, Anl
ceto Moreno Moreno.

RESOLUC10N de 28 de '1oviembre de 1983, de la
Dirección General de Polttica Arancelaria e lmpor~
taetón. por la que Se concede a la Empresa .Vidrte
rla. d<I Llodio, S. A .• , franquicia arancelaria para
la importación de determinadas mercancta. '''' r.
posición de la, p~rdidaB sufridas como consecuen
cia de las inundaciones padecida. en agosto de 1983
en el norte de Espolia,

La Empresa .Vidrlerias de Llodio, S, A.-, con rlomicilio ,ocieJ
en Llodio (Alava]. solicita la concesión de franquicia arancelaria
para la Importación de determinadas mercancias en reposIción
de las pérdidas sufridas como consecuencia de 4's inundaciones
en el ténnino municipal de Llo<110 (Alava) en agosto de 1983;

Visto lo dispuesto en el ReeJ Decreto-ley 5/i983.' de 2 de
septiembre. y.en especi&1 su articulo 4.', 4, Y la Orden minis
terial de Economla y Hacienda de 15 de septiembre de 1983,

Considerando que las inundaciones ocurridas en LJodio (Ala
va) han afectado a la factoria de la Empresa .'/idriert"" de
LJodio, S, A." ubicada en dicho municipio, causando entre otros
dailoa la Inutilización de un horno p&ra fabricación de vidrio
impreso, por lo que precisa la importación Je material refrac
t&rio y quemadores para dicho horno de vidrio para la 'onti
nuación del proceso de fabricación, siendo de apreci&r la con
currencia de las circunstancias consideradas en los citados tex
tos legales.-

Esta I':recclón General de Polltica - Arancel&ria e Importa
ción ha acordadc la concesión de franquicia por los derechos
arancelarios a la Empresa .Vidrierias de Llodlo. S, A." para la
importación de material refractario y quemadores para un horno
de vidrio impreso, amparados en las declaraciones de importa
ción números 5296003, 5296015 Y 5296007, por 1, Aduana de Irún
TIR, el material refrect&rio. y por la de Bilbao-Aeropuert·, los
quemado_ .s; extendiéndose su aplicación a las Importaciones
realiza<;las o pendientes de realizar a partir del 2 de septiembre
de 1983.

Madrid, ia de noviembre de 1963.-EI Director general, Ani
ceto Moreno Moreno.

'-
RESOLUCION de 28 de noviembre de 1983, d<I la
Dirección Genera! de Polttica Arancelaria e Impor
tación, por la que se concede a la EmpreBCJ .A.
Johnson .. Co, IEspalla). S. A._, franqUIcia aran
celaria para la im~ortación d6 determinada. me,...
cancias en reposición de las pérdidas sufrida, como
consecuencia de las inurtdacione8 padecidas en ago,.
to de 1983 en el norte de E.parla. .

La Empresa .A. Johnson & Co. (España), S, A." con d.:iml
cilio social en avenida del BrasIl, 7, Madrid .. solicita la concesI6n
de franquicia arancelaria para la importación de determinadas
mercancías en repOSición de las pérdidas sufridas como conse
cuencia de las inundaciones padecidas en la ribera de D ~l1sto
(Bilbao) en agosto de 1983;

Visto lo dispuesto 'en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de
septl robre, y en especial su artículo 4.°, 4, Y la Ordt3n ministe
rial de Economía y HaCienda de 15 de septiembrp de 1983

Cons.iderando que las inundaciones ocurridas en. la ribera. d
Deusto (Bi:bao) han afectado a lá factoria de la Empresa .P
Johnson & Co, (Españal, S, A.>, ubicada en dioho mun1c1plc
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causando ent....- otros dallos la 'pérdida de material de soldadure
marca .Avesta», po, lo que precisa la importación del mismo
para la continuación del proceso de fabricaci6n, siendo de apre
ciar la ooJlcurrencia de las circunstancia.s consideradas en los
CltadGS textos legales,

Esta Dirección General de PollUca Arancelaria e Importación
ba acordado la concesión de franquicia por los derechos arance
larios a le. Empresa .A. Johnson & Co. (Espaila). S. A.', para
la Importación de material de. soldadura marca .Avesta·, am

'parado en las decle.raclones de Importación números 3-'lfl1b872
33719248, 33719238 Y 33695884, por la Aduana de Bilbao-Tir, exten
diéndose su aplicación a las Importaciones realizadas o peno
dientes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 98 de noviembre de 1983,-El Direct~ general. Anl
ceto Moreno Moreno,

34145 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1983, de la
Dirección General de PolltiCa Arancelaria e Impor
tación. por la que .e concede a la Empre.a .Yurrl·
la e Hijos, S. A .• , franquiCia arancelaria por los
derecho. arancelarios para la importación de deter
minadas mercanclas, en reposición de las pérdidas
•ufridas como con.ecuencla de la. inundaciones po
decidas en agosto de 1983 en el norte de Esoaña.

La Empresa .Yurrlta e Hijos, S. A." COn domicilio social en
Mot.nco (Gulpúzcoa), solicita la concesión de franquicia arance·
laria para la Importación de determlnades "ercanclas en repo
sición de las pérdidas sufridas como consecuencia de las recien
tes Inundaciones padecidas en el término municipal de Motrlco
(Gulp})zcoa) ; ' ..

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, ele 2 de
septiembre, y en especial su articulo 4.·, 4, Y la Orden mhliste
rlal de Economla y Hacienda de 15 de ...ptlembre de 1983;

Consldera.ndo que las Inundaciones ocurridas en el término
municipal de Motrlco (Guipúzcoal han afectado a la faotoria
de la Empresa .Yurrlta e Hijos, S. A." ubicada en dicho muni
cipio, causando entre otros daJlos la pérdida de anchoa en sala
zón y una méquina fileteadora de pescado, por lo que precisa
la Imporlaclón de 95 toneladas de anchoa en salazón y la mA.
quina meteadora de pescado, siendo de apreciar la concurrencia
de las circunstancias consideradas en los citados textos le~ales.

Esta Dirección Generel de Polltlca Arancelilrla e Importa
ción ha acorGado la concesión de franquicia por los derechos
arancelarios a la Empresa •Yurrita e Hijos, S.,A.• , para la
importación de 95 toneladas de anchoa en salazón por la Aduana
de Valencia, ampradas por la licencia de Importación 747~'''6-B,
y una méqulna meteadora de pescado, amparada en la declara-

. ción ntlmero 5367778, por la Aduana de lron, extendiéndose
su aplicación a las Importaciones realizadas o pendientes de
realizar a partir del 2 de septleIllbre de 1983.

Madrid, 28 de noviembre de 1983.-EI Director general, Anl
ceto Moreno Moreno.

Comprador

34148 ORDEN de 11 de noviembre de J083 por lo que
Ss concsde -la autorización definitiva a lo. Centros
docentes, privados de Educación Preescolar que se
clton.

limo. Sr.: Examinados 105 expedientes instruidos PQl' los
promotores de los Centros do~tes privados que se relacIonan
en el anexo de la presente Oraen ministerial, en solicitud de
autorización definitiva para la apertura y funcionamiento de
dichos Centros, en los niveles y para las unidades que se
indican, de acuerdo con lo dispuesto en los articulos 8.· y
sigu,entes del Decreto 185511974, de 7 de lunlo;

Resultando que dichos Centros han obtenido la autorización
previa a que alude el articulo 5.· del Decreto mencionado:

Resultando que los expedientes de autorización definitiva han
sido tramitados reglamentariamente y que, en todos ellos, han
recalckJ informes favorables de le. Inspección Técnica y áe la
UnJea( Téonlca¡ .' _

VIStos la Ley General de Educación de • de agosto de 111'10
(.BoJetín Oficial del Estado> del 8); el Decreto 1855/1974, de
7 de junio (.BoleUn Oficial del- Estado. de 10 de lullo); la
Orden ministerial de 24 de abril de 1975 (.BoleUn Oficial del
Estado> de 2 de mayol; la Orden ministerial de 22 de marzo
de .1978 (.Boletln Oficia] del Estado< del 2 de lunlo) , y demú
dls¡'Oslciones complementarias;

Consi<lerando que los Centros docentes privados que se rela
cionan en el anexo antes mencionado reúnen los requisitos exi
gido.; pOl las dispOsiciones en vigor, viniendo a resolver las neoe·
sidaoes existentes en las zonas de Centros de eS06 niveles edu·
cativos

Este Ministerio ha resuelto:

S~ concede la autorización definitiva para su apertura '1
funcionamiento a loe Centros docentes privados que se relacio
nan en el anao de la presente Orden en loe niveles y para las
unidad.... que Se indican.

La presente autorlza.ción podrA revocarae en los .upuestos del
artfcul... decimoquinto del Decreto 18Wl974.

Lo que comunico a V. l. pan. su conocimiento y eCectos.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Suhsecretarlo, José Torreblanca Prieto.

!lIria Sra. Directora general de Educación Básica.

Provincia de Cuenca

Expediente: 16.219.
Munic!pio: Calviá. Domicilio: Avenida Bendinat. 15, Denoml

naclDn; .Bendinat.. Titular: Maria Isabel Mir6 BaJeells. Fecha
de sutorlzaci6. previa: 12 de abril de 1983. Nivel, Preescolar.
Ntlmero de unidades, Una (PárVulosl. Puestos escolares, 22.

Provincia· de Baleares

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ANEXO QUE SE CITA

ORDEN d. 21 de octubre de 1983 por la que se
dencm¡.na en odelant.e -Las Musas. al Instituto
de FOrmación Profe.lanal .san BIa•• , de Madrid.

limo, Sr.: Visto el expediente Incoado a instancia del C1aulro
de Profasores del instituto de Formación Profesional de .San
Bias•. de Madrid. en súplica de que el mencionado Centro se
denowine .Las Musas.. ;

Vistos los informes favorables evacuados por los distintos
Organos que han Intervenido en el preeente expediente y toda
vez que la denominación que se propone corresponde a la zona
en que se encuentra ubicado el Centro, y oon el fin de evitar
1& confusión existente entre el nombre del dtado Instituto y
el del instituto Politécnico de Formación Profesional de San
Bias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Centro de
referencia se denomine en 10 sucesivo instituto de Formación
Profesional .La, Musas-.

Lo digo a V. l. pa.ra su conocimiento y demAs efectDI.
DIOS guarde a V. I.
MadriCl, 21 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Subsecretario, José Torreble.nca Prieto.

Ilmo. S~ Director general de Ensetlanzas Medias.

34147

Expediente, 10.454.
Mur<icipio, Cuenca, Domicl1lo: Benito Pérez, 42. Denomina·

- clón, .Marla Auxiliadora». Titular: PP. Salesianos. Fecha de
autorización p",vla: 19 de octubre de 1983. Nivel: Preescolar.
Número de unidades: Una (PárVulos). Puestos escolares: 40.,

'158,020
127,(.()()

18.778
298.948
178,594
72.257

281,ri7S
57._
9,459

51101
19.639
15,639
20,387
28,981

1lt5,376
118.656
87.712

Vendedor

Cambto.

157,860
198,553
18,722

225,800
177,556
11,m

_280.434
• 57,224

9,432
50,902
19,570
15,787
20,314
28.874

811,006
118,407
87,41.3

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Divisas convertibles
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1 dólar USA oooo oo .

i dólar cane.dlimee .
1 tranco francés .
1 Ubra eeterllna ..
1 Ubra Irl desa -
1 franco suizo , ..

100 francos belgas .
.. 1 marco alemán ..

100 liras Italianas .
1 fiorln holandé6 , .
1 corona sueca ..
1 corona danesa , .
1 oorona noruega .
1 marco finlandés ;

100 chelines austriacos ..
100 escudos portugUeses ..
100 yens japoneses .


